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El Gobierno licita el contrato de 30 plazas de centro de día y 30 de centro ocupacional para personas con dependencia y discapacidad intelectual en Logroño
 
El Ejecutivo autoriza el gasto de 1.195.722,28 euros para garantizar la prestación de un servicio cuyo objetivo es mejorar o mantener la autonomía de los usuarios y brindar apoyo a familias y cuidadores
 
El Consejo de Gobierno de La Rioja ha autorizado en reunión de hoy, 25 de marzo, la inversión de 1.195.722,28 euros para licitar el servicio de 30 plazas de centro de día y 30 de centro ocupacional para personas con dependencia y discapacidad intelectual y afines en Logroño. Se establece una duración del contrato de 1 año, que podrá prorrogarse con una duración máxima de tres años y que estará vigente desde el próximo 1 de agosto de 2025.
 
El servicio de centro de día y centro ocupacional son servicios de atención diurna, del Sistema Riojano para la Autonomía Personal y la Dependencia. Son un servicio social de segundo nivel según el Catálogo de Servicios y Prestaciones del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales, aprobado como anexo por la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja.
 
Los servicios de centro de día y centro ocupacional son recursos especializados de atención diurna para personas con discapacidad y dependencia. Está dirigido a ofrecer una atención integral a las personas con discapacidad y en situación de dependencia durante el periodo diurno con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y de dependencia y de apoyar a las familias o cuidadores. Atienden desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial y personal, favoreciendo la permanencia de estas personas en su domicilio.
 
El servicio de centro de día y centro ocupacional se ofrece de lunes a viernes, preferentemente de 9:00 a 17:00. Sus objetivos incluyen la atención personal en actividades diarias, la rehabilitación para evitar el deterioro, la mejora de la autonomía y habilidades sociales, así como el fomento de la participación en actividades recreativas y laborales. También proporciona manutención, transporte e integración familiar.
 
En el servicio de centro de día se dispondrá de plazas para personas con gran dependencia, dependencia severa y dependencia moderada, y en el centro ocupacional para personas con dependencia moderada y dependencia severa.
 
La prestación del objeto de este contrato requiere de la intervención de profesionales, con cualificación profesional suficiente en distintas disciplinas y cuyo perfil profesional responda a las especiales necesidades de atención de las personas usuarias y a las prestaciones del servicio, como psicólogo/a, trabajador/a social, terapeuta ocupacional, etcétera, adaptadas a las personas con discapacidad intelectual y afines, así como tareas de dirección y gestión del recurso.
 
[bookmark: _GoBack]Al presupuesto previsto hay que añadir otros 220.000 euros en concepto de servicio complementario de desplazamiento y atención personalizada de los usuarios al centro de día y al centro ocupacional y el retorno a sus domicilios. Este importe se ha estimado teniendo en cuenta su coste en los últimos ejercicios, de acuerdo a las rutas de transporte, la utilización de vehículos adaptados, las necesidades de atención personalizada de acompañamiento, etcétera, atendiendo a que se trata de un desplazamiento de personas con discapacidad y, en algunos casos, con movilidad reducida.
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